
DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-160/25 
 
 
 

Regional. RG-O1712. Uso Innovador de Instrumentos Financieros para la Conservación y 
Restauración de la Biodiversidad en América Latina y el Caribe 

 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar el establecimiento de la facilidad “Uso Innovador de Instrumentos 
Financieros para la Conservación y Restauración de la Biodiversidad en América Latina y el 
Caribe” (la “Facilidad”) de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
documento AT-1594. 
 

2. Que hasta la suma de US$40.180.000, con cargo a los recursos otorgados por el 
Programa Global de Financiamiento Combinado del Fondo Fiduciario para el Medio Ambiente 
Mundial (Fondo Fiduciario del FMAM), de conformidad con el Acuerdo de Procedimientos 
Financieros (FPA) celebrado entre el Banco y el Banco de Reconstrucción y Fomento, actuando 
como fiduciario del Fondo Fiduciario del FMAM, el 5 de abril de 2010, y sus modificaciones 
correspondientes, se otorgará de conformidad con los términos y condiciones de la Facilidad. 
 

3. Que el Presidente del Banco, o el representante que éste designe, está 
autorizado, en nombre y representación del Banco, a formalizar el convenio o los convenios que 
sean necesarios y a adoptar las demás medidas que sean pertinentes para la implementación 
de la Facilidad de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el documento 
AT-1594. 
 

4. Que el Presidente del Banco, o el representante que éste designe, está autorizado 
a distribuir la comisión de administración recibida por el Banco entre los departamentos 
pertinentes que tendrán una carga de trabajo adicional generada por la Facilidad. 
 
 
 

(Aprobada el 3 de diciembre de 2025) 


